
13  de  noviembre  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 223  página 91

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

CorreCCión de errores en el Anuncio de 24 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga (BoJA núm. 215, de 31.10.2013).

Advertidos errores en el Anuncio de 24 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Vivienda, Turismo y Comercio de Málaga, publicado en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 215, de 
31 de octubre de 2013, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

en el Sumario del Anuncio, donde dice: «… por el que se notifica la propuesta de resolución que se 
cita.», debe decir: «… por el que se notifica el Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador que se cita.».
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